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GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES a3 DE NOVIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vierta a de "Noviembre.
Se acaba de recibir la noticia positiva de que el Rey de. 

Prusia no irá á Troppau; pero su augusto hijo d Príncipe 
Real permanecerá en aquella ciudad hasta que se acaben 
las conferencias. Están todavía cutieras con un denso velo, 
las primeras resoluciones que han tomado los do, Empera
dores; pero el tiempo no tardará en confirmar ó destruir 
las varias conjeturas que al presente se forman. Sin embargo, 
creemos que ademas de los asuntos de Ñapóles hay rodav.a 
otros objetos de la mayor importancia, acerca de tos cua
les tendrán que deliberar los dos Soberanos, quienes no po
drán separarse hasta que convengan en la política que han 
de observar con otras potencias, y principalmente con el 
Gabinete de St. James.

Si ha de darse crédito á los rumores que días há se pro
pagan en esta capital, el Austria, antes de pensar en empe
zar las hostilidades contra Nápoler, tiene .mimo de empe
ñar á los Soberanos de Dalla a que formen entre u una con
federación semejante á ¡a de Alemania, cuyo gefe seria na
turalmente el Emperador, en calidad de Rey del reino 
Lombardo-véneto. Se trata también de dar á la Confedera
ción Germánica nuevas in-titucipnes, ó á lo meno. de hacer 
en las actuales grandes modificaciones. Se habla igualmente 
de una confederación marítima de la' potencias del Norte 
bajo la influencia de la Rusia; y entonce1 se seguiría regu
larmente un tratado de comercio y navegación , que dismi
nuyese mucho las ventatas de que hasta aquí han disfrutado 
los buques extrángeros que navegan en el Báltico.

ALEMANIA.

Darmstadt 17 de Octubre.
La franqueza y lealtad con que nuestro Gobierno ha en

trado en los verdaderos principios de un Estado representa
tivo le ha grangeado la estimación general, y los testimo
nios mas. lisonjeros de la gratitud publica. Al dia siguiente 
de aquel solemne acto, la familia gran ducal se presentó en 
el teatro, que se había adornado é iluminado 'magníficamen
te, y fue recibida con los aplausos mas extraordinarios. La 
alegría y el agradecimiento estaban pintados en el semblante 
de todos los espectadores; sus voces se confundían en una soá» 
que declaraba con entusiasmo los nobles sentimientos de ro
dos , y los nombres del gran duque y de los individuos de su 
familia resonaban sin intermisión, mezclados con los vivas 
y bendiciones del pueblo, El 16 volvió el gran duque á re-, 
petir que su deseo mas vehemente y sincero es de que ¡a 
nueva Constitución que han de presentarle los Estados pue
da ser el modelo de las constituciones liberales de Alemania.

La primera virtud, y pudiera decirse, la primera nece
sidad de un alma generosa, es la beneficencia. Nadie se ha
lla en estado de satisfacerla tan completamente como un Mo
narca. Por otra parte su felicidad, su gloria, su poder, su 
Trono y dinastía no pueden tener otro fundamento legí
timo y seguro que el amor de los pueblos, y este atnor se 
conquista con la beneficencia. Cuando se establece un Estado 
representativo, todos los individuos mejoran su condición y 
se ennoblecen. EL Monarca toma el carácter de padre de los 
pueblos, y este título tan aihagiieño para quien sabe me
recerle, eleva su dignidad, y le exime del odioso nombre de 
gefe arbitrario. El bien de la nacían es su norte, y la jus
ticia guia sus pasos; la Constitución es su apoyo t sus pro

videncias no fluctúan, su poder es eficaz, y se aumenta ex
traordinariamente con el caudal ínmen'o que pone en ,us 
manos el amor recíproco que le une con firmeza á sus súb
ditos. Estos por su parte entran en e! goce de unos dere
chos que nadie puede disputarles, y de que los privó la vi
ciosa organización de unas sociedades contraria' á la na
turaleza del hombre, y á sus relaciones esenciales con los 
otros seres del universo. La m qufoa social queda pne1 mon
tada sobre sus propios ejes; y dirigíé"dose sin violencia, to
dos sus movimientos producen la felicidad genera!. [Cuán 
grande, salida y duradera no será la gloria de aquello' Mo
narcas. á quienes ei monde proclame coma ]os primeros y 
mayore' bienhecho re; del género humano! Sus nombres en 
la historia brillarán como ¡as estrellas de primera magnitud 
en el firmamento, y su memoria llegará á la eternidad.

ITALIA.

Ñapóles 26" de Octubre.---------- Sesión del -r>.
Se leyeron por segunda vez algunas proporciones rela

tivas á los ramos Je Guerra, Hacienda y Negocios inte
riores, y entre ellas una del Sr. Lúea sobre la neceridad de 
tratar sin demora de la1 admini'traciones genera! y provin
cial, que fue apoyada por el Sr. Cassini. Todos los dipu
tados fueron de la misma opi, ion, y alglmos' £e levantaron,, 
nianif.stando que parecía no saber ó no querer e! ministro 
ocuparse en estas materia' (Ei fúbliio aplaudía.)

£¡ ¡presidente tranquilizó la impaciencia de aquellos ce
losos diputados, ¿segurándoles que los mifiísros estaban 
ocupados ú cesantemente en los negocios que habían de pre
sentar al Parlamento, lo cual egseutarian dentro de muy 
pocos dias.

De aquí tomó ocasión el fr. Morid vara proponer que 
no se admitiese en la Con'tirucion el ministerio de lo Inte
rior, y que la séptima comisión ti atase seriamente de este 
asunto.

El Sr. presidente man Testó en un elocuente discurso Ja 
importancia del ministerio de lo Interior. Dijo que el des-’ 
cuido de los ministros anteriores (murmullo ) había podida 
hacer creer que el tal miui terio era inútil ó perjudicial á 
la nación ; hizo la enumeración de los ramos q¡ e abraza, é 
invitó al Parlamento a que pensase detenidamente en un 
asumo de tanta gravedad.

El Sr Cartagna pidió que se obligase á los ministros 
que no hubiesen presentado aun sus exposiciones á egecntarlo 
inmediatamente, pidiendo se llevase á egecucion ei artícu
lo 226 de la Constitución si diesen lugar á que se les hicie
se otra vez esta Ind’cccion.

El Sr. Giordano propuso se fijase el sueldo de los con
sejeros de Estado, v se eligiesen 20 por ahora, y hasta que 
lleguen los demas diputados de Sicilia.

El Sr. Poerio llamó la atención del Parlamento sobre 
dos pumos muy esenciales. Desde el dia , dijo, el mi
nistro de Guerra ha manifestado que el egcrcito camina rá
pidamente á su perfección; y el de Hacienda lia encontra
do los medios de ocurrir á los gastos nectarios para elfo. 
Estos datos nos demuestran que nos hallamos ya en depo
sición de egecutar grandes empresas. En todas las provincias 
del reino se han abierto suscripciones voluntarias, mas no 
todas tienen el misino objeto. Algunas hay destinadas al so
corro de las familas de los licenciados que han vuelto .i sus 
banderas; y otras *e han propuesto miras diferentes, aunque 
igualmente laudables.

Pongamos las necesidades de la patria bajo la protec
ción del entusiasmo de los buenos ciudadanos. Expongamos



á b nación la necesidad de disponernos á una pronta de
fensa ; propongámosla un auxilio voluntario en dinero; dé
mosla nosotros el primer egemplo. Cada diputado debería 
ofrecer á lo menos ico ducados. Envíense por todo el rei
no comisiones c^mpues as de personas que hayan adquiri
do la confianza de los ciudadanos. Invitemos á todos los 
sugetos pudientes á que hagan ofertas para la defensa co
mún ; las cuales deberán ser prontas, y ann mensuales sí 
las circunstancias lo exigiesen, y pubiiqnetve los nombres 
de aquellos y las cantidades ofrecidas en todos los diarios 
del reino. Estas sumas no deberán mezclarse con las demas 
del Estado, ni tener otro destino que aquel para que se 
ofrecieron. Recomiendo esta propuesta al patriotismo de 
mis compañeros* No debe olvidarse lo mucho que promete 
el entusiasmo de la nación. Los cumplidos se han apresura
do á unirse á sus banderas luego que fueron llamados. ; Que 
socorros no debemos esperar de la.nación invitándola á con
currir á la defensa comen con un donativo voluntario? 
<Gr. indis apLmsis desde Lis triiun <s.)

El Sr diputado Pepe apoyó la proposición, y ofreció 
su cuota; luego el Sr. Sémola, y luego todos á una voz; 
de manera que la proposición quedó aprobada antes q e 
otros diputados , que se dirigían apresuradamente á la tribu
na, pudiesen ocuparla. (fVo.r aplausos desde las tribunas.)

Al apoyar el Sr. Dragonetri la propuesta del Sr. Poerio, 
ofreció por su parte 300 ducados.

. Hizo con este motivo varias observaciones sobre los 
abusos que se cometen en las intendencias y sus ramos sub
alternos, llamando la atención del Parlamento en un elo- 
fcuente discurso sobre una materia de tanta gravedad y tras
cendencia.

Propuso: T.° que se arreglase el sistema municipal y 
la Hacienda pública: 2.0 que se hiciese saber a! público 
que la contribución territorial solo pasará del 10 por 100 
del producto líquido en el caso de haber necesidad de man
tener Ja guerra: j.° que todos los débitos del Estado se pa
gasen en fondos <5 en inscripciones sobre el gran Libro: 4.0 
que se aprobase la anticipación de Uu bimestre de contribu
ción terrirotíal: 5/ que se abriese en el mismo Parlamento 
Un registro de las ofertas voluntarias.

El Sr. Rjpiglia habló con energía sobre los premios que 
merecen los promotores de la libertad nacional, é hizo el 
debido elogio de Morelli, que ha querido hacer parte de la 
expedición de Sícili.t, sin embargo ae estar enfermo.

El Sr. Poerio manifestó desde la tribuna que su pro
puesta reía-iva á la suscripción voluntaria le ha sido suge
rida por D. Camilo Cacace, y uo debe privar a c-te exce
lente ciudadano de la gloria que merece su acendrado pa
triotismo.

Se desechó por unanimidad la solicitad de 30 indivi
duos sentenciados por los tribunales, que pedían ser admi
tidos ai servicio militar.

El Sr. secretario Colaneri manifestó que un anónimo 
había remitido á la comisión 4.a nueve egempíares de una 
memoria, en la cuál promete revelar un crédito del Esta
do de cerca de seis millones de ducados, proveniente de 
atrasos de muchos años, que deben obrar en poder de los 
recaudadores del reino. Se decidió que informa'e la comi
sión. ( Corren voces de que el anónimo es el anterior mi
nistro de Hacienda.)

Se mandó hacer mención honorífica de muchos pueblos 
del Abruzo, y especialmente de Castelnnevo, donde 1 s ha
bitantes se han obligado á cultr ar ¡os campos de los indi
viduos que han partido para el egérclto.

Lo demas de la sesión se empleó en proponer varios arbi
trios para ocurrir á las necesidades dd Estado; entre otros un 
empréstito, que debe abrirse inmediatamente entre los co
merciantes, propietario' y otras personas acomodadas, em
pezando por el buen egemplo de los mini tro* pasados, vi
rtiendo á los actuales, y dejando a la generosidad de S. M. 
y de SS. AA. RR. el Duque de Calabria y el Príncipe de 
ialento hacer un donativo á la nación , sí esta fuere su 
voluntad , ó un empréstito de aquellas sumas que crean 
ser adecuadas y conformes á su magnanimidad. (Suevos 
aplausos. )

INGLATERRA.

Londres 10 de Noviembre.
CAMARA DE los lores.__ Continúa la sesión del T.

Ei conde de Grey pronunció un discurso muy notable.

<504 Convino en que muchas círctinsrancias probadas por las de
claraciones daban motivo á interpretaciones siniestras; pero 
dijo que cuando un hecho es susceptible de diferentes ex
plicaciones , el juez debe inclinarse á la mas favorable. La 
elevación repentina dcBcrpatni, añadió, puede parecer ex
traña ; pero es preciso no olvidar que los Soberanos tienen 
generalmente la falsa pretensión de creerle con derecho, sin 
mas razón que su antojo, para elevar á los puestos mas ho
noríficos á gentes de la mas ínfima clase. Este principio es in
cierto, y muy contrario al modo con que en Inglaterra se 
premia con verdaderos honores á los hombres q te han gas
tado su vida en servicio del Estado; pero en fin, la Reina 
pudo proceder equivocad» por este principio, sin que *ea 
necesario suponer Un trato adúltero entre ella y su favorito. 
Algunas circunstancias pudieron contribuir á ello, particu
larmente la de haber ido á viórar la corte de Murar, que 
había sido reconocido Rey de Ñipóles por las potencias, 
aunque de extracción semejante á la del correo Bérgami. Veía 
también sentado en el trono de otro estado á un Soberano 
altado y amigo de la Gran - Bretaña, cuyo origen no es mas 
ilustre que el de Bérgami; y estos egempíares justifican aca
so la rápida sucesión de favores con que la Reina distin
guió á este

Por último, concluyó diciendo que tenia alguna pre
vención contra la L<.eir>a, y que estaba rezeoso de q ,e aló 
fin se probasen los hechos de que (a acusaban,’ lo cual le 
hubiera puesto en la forzosa precisión de votar por el /■///, 
á pesar de todos lo- inconvenientes; pero que parecí Indole 
evidente que aquellos hechos no se habían probado juri.dea- 
mente, y estando su conciencia de aauerdo con su política, 
declaraba á la Reina inocente, y votaba contra el bit*.

El conde de Liverpool habló en favor del bilí, hacien
do un resumen de todas las circunstancias que concurrían á 
demo-trar la realidad del deii.o, y aployando su razona
miento en las escenas de la tienda de campaña y en las de 
la polacra; pero siendo ya tarde se vió precisado á inter
rumpir su discurso, y dejarlo para el dia siguiente.

Antes de concluirse la sesión volvió el lord Enldne á la 
Cámara restablecido ya de su indisposición.
-----La mayoría de los 28 que ha decidido de la segunda
lectura'del bilí se compone de dos Príncipes de la sangre, 
que disfrutan de grandes destinos amovibles á voluntad del 
Gobierno, n'eve ministros del Gabinete, autores del pro
ceso; 13 lores que ocupan empleos, dependientes de los 
ministros; tres pares, el duque de Newcastle, el conde de 
Home y el conde de Shef eld, los que después de haber 
asistido á las deposiciones de los testigos en contra de la 
Reina, se han ausentado mientras ha duado su defensa; y 
en fin el arzobispo de Cantorbery, que había juzgado la 
causa de antemano, haciendo borrar de la liturgia el nom
bre de S. M.

FRANCIA.

París 1,7 de Noviembre.
Ayer tuvieron la honra de a'isrír á la corte de S. M. 

los Excmos Sres. duque de Richelieu, los ministros. los 
embajadores de España y de Ñipóles, el príncipe deTalley- 
rand, muchos generales, y otras personas de distinción.

PORTUGAL.

Lisboa 10 de Noviembre.
Continuación de los documentos relativos 4 convocación

de Cortes.
«Este Código creador, que anima el cuerpo político^ 

derrama por sus miembros la savia vital, equilibra sus fuer
zas. las simetrizn, y caracteriza los votos bien pronunciados 
de la nación, en balde lo buscaríais en las repetidas tenta
tivas de las Cortes precedentes. Apenas alcanza la mas con
sumada erudición á entender la carta enigmática, imner- 
feeta ¿incoherente de vuestros derechos, cortada en inií pe
dazos, sumergidos en innumerables complicaciones. ¡Que 
tenebrosa confu ion! Los derechos de legislar, egecutar y 
juzgar se reúnen' no pocas veces en la misma persona , co
mo si la imperfección humana pidiese parreipar de los 
atributes de la Divinidad, ó como si debiese depender la 
suerte de todos de los caprichos de uno solo. Tampoco 
existen demarcaciones bien determinadas que circunscriban 
la esfera de lo? diversos cuerpos activos de la sociedad. Fal



tan barreras que se opongan á las tentativas del poder ege- 
cutivo, tan ardientes por su incentivo, y tan eficaces por 
la facilidad de los medios, cuanto peligrosas por sus fatales 
y trascendentales consecuencias. Se niega la justa indepen
dencia al pensamiento , y hasta para la conciencia se forjan 
cadenas. Propiedad! propiedad! Centro de la unión social, 
cuántas veces no vacilaste y pereciste por los vicios de in
numerables y oscuras leyes, á cuyo generoso y fuerte am
paro te acogiste! Y la seguridad personal en que frágil apo
yo no estriba! Egecutonas, archivos y usos violentos pro
porcionan á las clases y corporaciones atribuciones mons
truosas, nivelando á los individuos por la igualdad de sus 
títulos; en una palabra, la parte viene á ser el todo, y el 
todo nada; el privilegio es la ley; se forman estados en el 
Estado, y á las palabras de hombre y de ciudadano nin
guna idea importante correspondía.

«¿Y qué otros resultados mas felices nos producirían las 
Cenes que hoy se llamarían impropiamente nací'nales ? 
Convocarlas y disolverlas, aumentar ó disminuir sus votos, 
suspenderlas ó prorogarlas, todo dependía absolutamente 
del gefe que las presidia, revestido de la magnificencia de la 
magestad, poderoso en fuerzas, dueño de Jas gracias, y 
opulento en riquezas. Grandes, prelados y procuradores cíe 
algunas poblaciones formaban sus elementos; ni la nobieza 
elegía á los primeros, ni el clero á los segundos, ni la inasa 
total del pueblo á los últimos. Tres cuerpos, separados en 

-sus deliberaciones, presentaban á la vista el símbolo de la
{tarcialidad y de la división de intereses, sin dirección que 
os condugese á un punto común de contacto. Tradiciones 

marciales y anticuadas, que subían hasta las primeras con
quista-, no pooian límites á ¡as indefinidas prerogativas de 
los unos; los otros no usaban siempre de las sobrenaturales 
facultades q te en las atribuciones políticas les habían cabido 
en suerte; y los humildes procuradores, cuya imaginación 
estaba subyugada por el respeto civil y religioso, acostum
brados á humillarse ante los mismos con quienes se iguala
ban momentáneamente, desconocían la dignidad de su ca
rácter, y no o-aban elevarse hasta la eminencia de su encar
go. El Congreso aparecía unas veces como soberano, otras 
como suplicante; en consintiendo los tributos, formando 
quejas,}' presentando solicitudes, había cumplido ya a! pie 
de la letra con sus credenciales; y las sesiones se concluían 
con esperanzas y promesas que se les franqueaban con libe
ralidad. ¡ Qué dignos representantes de la Magestad nacio
nal ! ¡ Qué augusto Senado para ser el órgano ae la sobera
nía! ¡Qué excelsos legisladores, sobrehumanos en sus tareas, 
libres como la independencia, próvidos como la divinidad, 
inflexibles como el hado, y como la ley venerables! ¿En dón
de está el todo de la soberanía esencialmente indivisible í 
¿Q.;é es de la unidad de intereses? ¿ Cuando se identifica el 
espíritu de corporación con el del bien público? ¿Es acaso 
lícito á los comisionados el manifestar opiniones que no se 
les declararon, tratar negocios que no se les confiaron , 6 
imponer obligaciones que no se imaginaron? ¿Nacieron por 
ventura los nombres individualmente ó por clases, y se 
unieron á la sociedad personalmente ó por masas? (Se con
tinuara.)

Idem 14.
En la sesión del Gobierno del dia 13 , y en consecuen

cia de haber pedido su dimisión los dipuiados Hermano Jo- 
5ef Braamcamp de Sobral, F. Francisco de S. Luis, Ma
nuel Fernandez Thomaz y Josef Joaquín Ferreira de Mou- 
ra, quedaron encargados de! departamento de Negocios del 
reino el diputado Josef Manuel de Souza y Castro, y del 
de Negocios extrangeros el vice-presidente Antonio de Sil— 
veira l’into de Fonseca.

Sabemos que el Gobierno está ocupado en hacer expe
dir para las provincias los artículos de la Constitución es
pañola que arreglan las elecciones de los diputados para 
Corres, tratando de promover con la posible brevedad la 
deseada instalación del augusto Congreso nacional.

NOTICIAS DEL REINO.

Tarancón 1$ de Noviembre.
El día 7 del corriente hubo en esta villa egercicios de 

latinidad, retórica y Constitución, á los que concurrieron 
personas de todas clases de dentro y fuera del pueblo. El 
preceptor leyó por la mañana un discurso sobre la lengua 
latina, en el que demostró la utilidad d* su estudio: y pos

la tarde dió principio al acto pronunciando sn magnífico 
elogio de la Constitución.

Los discípulos dieron pruebas evidentes de sus adelan
tamientos con gran satisfacción de todo el concurso, quien 
aplaudió los esfuerzos del maestro y el excelente método 
que sigue en la enseñanza de la juventud que tiene á su 
cuidado.

Madrid 22 de Noviembre; .
5S. MM. y AA. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios del 

Despacho de la Gobernación de la Península y Ultramar.
ARTICUtO DE OFTCIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la Cons

titución de la Monarquía española, Rey de ¡as Españas , á 
todo*; los que las presemes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Corres han decretado , y Nos sancionamos lo siguiente;

«Las Cortes, despnes de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución . han decretado lo 
siguiente: i.° No se impedirá á ¡os ganados de toda^ espe
cies trashumantes, estantes ó riberiegos, el paso por sus ca
ñadas , cordeles, caminos y servidumbres. 2.° Tampoco se 
Ies impedirá pacer en los pastos comunes de los pueblos del 
tránsito en que se les haya permitido hasta ahora, mientras 
conserven esta cualidad, no entendiéndose por pastos co
munes los propios de los pueblos ni los baldíos arbitrados, 
y salvo el derecho de propiedad, sancionado por el decreto 
de 8 de Junio de iSr ;. 3.- No se exigirán á los ganados 
trashumantes, estantes y riberiegos los impuestos que con 
varios títulos se cobraban por particulares y corporaciones; 
pero sí los de los barcos y pontones, quedando libres dichas 
corporaciones y particulares de darles los auxilios que les 
franqueaban por efecro de aquellas prestaciones. 4.0 Se pro
híbe absolutamente la extracción del ganado lanar fino al ex- 
trangero por mar y por tierra. 5.0 La persona que extrajere 
dicho ganado incurrirá en la pena de >0 ducados por cada 
oveja , y en la de too por qada morueco ó borrego en vena, 
aplicados por terceras partes al fisco , juez y denunciador; 
y ademas perderá el ganado, que tendrá igual aplicación. 
6° El conductor ó conductores de dicho ganado se desti
narán á presidio ó á los trabajos públicos por cuatro años 
lo menos, y lo mas por diez, según el número de los ga
nados que extrajere. Madrid 25 de Setiembre de 1820.= El 
conde ae Toreno , presidente. = Juan Manuel Subrié , dipu
tado ;ecretcrio.=Marcial Antonio López, diputado secre
tario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y egccutar la presen
te ley en todas sus partes. Tendreisio entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule.= 
Está rubricado de la Real mano. = En Palacio á 14 de Octu
bre de 1820.=A D. Agustín Arguelles.

Circular del ministerio de la Guerra.
Por este ministerio se ha comunicado á los capitanes 

generales, inspectores y directores de les armas 1® siguiente:
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha 

de 7 de este mes me dicen lo que sigue:
«Las Cortes se han servido autorizar a! Gobierno para 

que pueda conceder á los oficiales su retiro con el tercio del 
sueldo de la infantería del egércíto á los 15 años de servi
cio, con la mitad á los 20, con los dos tercios á los 25, y 
con el todo á los 30.

De Real orden trasladólo á V. para su inteligencia y 
efectos convenientes. Madrid 11 de Noviembre de 1820.”

« '

El Rey se ha servido conceder la plaza de comandante 
del resguardo del puerto de la Havana al teniente del regi
miento de voluntarios de Aragón D. Manuel Wals. 

secretaria DEt consejo pe estado-----Vacantes.
México. Por fallecimiento de D. Juan Antonio Gómez 

Cosío ha quedado vacante una media ración que obtenía en 
la santa iglesia metropolitana de México , cuya renra es de 
3Q pesos, y para su provisión se admiren memoriales er» 
¡a secretaría del consejo de Estado por lo tocante A Gracia 
y Justicia, Propuestas y Gobernación por término de 30 
otas»

66$



Puebla He los Angeles. Igualmente se admiten por el 
mismo término para otra media radon, que ha vacado en la 
santa iglesia de la Puebla de los Angeles por muerte de Don 
Vicente Ramón de Hoyos, electo para ella: su renta aQ 
pesos.

En la mañana det n del corriente dio lá vela en el 
puerto de Cádiz la división de buques de guerra, compuesta 
de las fragatas Ligera, Viva , corbeta Aretusa , berganti- 

- fíes 'Heríales y Hiena, y los cuatro trasportes, que con
ducen pertrechos, víveres, vestuarios y medicinas, y com
ponen su convoy, al mando del capitán de fragata D. Angel 
Laborde, con destino á Costa-fírme, y quedaron todos los 
expresados buques á las dos de Lat tarde del mismo día Fuera 
de Puntas y en derrota con tiempo bonancible y viento al 
N. N. O.

Estado de las cesiones hechas por S. M. en el R.cal sitio de 
S. Fernando.

Suertes
de

tierra.
Fsoef. Cel. Estad. Valor en reales 

de vellón.

Despoblado de Vi- 
.............................. 2Ó 00 29 418,361...23

Dazalcalde......-....... 4 94 X >9 74,437... 9
Quintana................... M 484 7 12 141,540.-21
V aciabotas............... 14 369 IO 1 123>794— 9
Galapagar.................. 8 188 2 107,126.-18
Horno de isidro..... I 17 7 27 7,761— 9
Estado del Bollero.. I 66 5 20 19,940...
Mejorada................... I 19 9 1,497—17
Idem.......................... I 1 2 2 2 10,738—25

Totales......... 71 1810 I I IO 905,197—29

VARIEDADES.

AFRICA.
eoipto. Anécdotas biográficas acerca de Bel se ni.__

El viagero y anticuario Belzoni se ha gfhngeado por sus em
presas atrevidas y sus investigaciones sobre las antigüedades 
en Egipto una celebridad nada común. Quizá no desagradará 
á nuestros lectores hallar aquí algunos pormenores curiosos 
de su vida , que hemos sacado de la apreciable colección li
teraria inglesa , intitulada Cuarterly Revie-

«Belzoni nació en Italia en los estados Pontificios. 
Apenas se tiene noticia de las particularidades de su juven
tud. Hace cerca de nueve años que fue á Edimburgo , don
de dio varias representaciones que consistían en pruebas de 
fuerza , experimentos hidráulicos , fantasmagoría , concier
tos armónicos &c. Repitió lo mismo en Irlanda y en la is
la de Man, desde donde pasó á Lisboa. Tenia entonces 25 
años. Dotado de una estatura extraordinaria y bien propor
cionada , de una figura animada y noble , no tardó el di
rector del teatro de S. Carlos en persuadirle que se presen
tase en el drama de Valentina y Orson: después, durante 
la cuaresma, salió en el de Sansón. En estas dos piezas ob
tuvo grandes aplausos por su fuerza y destreza. En Madrid 
dió representaciones del mismo género delante de! Rey y 
su corte. Yendo desde España á Malta, encontró en esta 
isla á Ismael Gibraltar, agente del Bajá de Egipto, quien 
le persuadió que fuese al Cairo. Llegado á esta ciudad, le 
propuso el Bajá que construyese una máquina para elevar 
las aguas del Nilo, de manera que llegasen á regar sus jar
dines , y debía recibir por su trabajo 800 pesos mensuales , y 
ademas una recompensa considerable, en caso que salie
se bien la empresa. A los tres meses estaba concluida la 
obra. Tres árabes y un mozo irlandés que Belzoni había lle
vado ae Edimburgo en calidad de criado, se colocaron en 
una rueda inmensa, que dando vueltas, debia poner la má
quina en movimiento ; pero apenas había girado dos veces, 
cuando los árabes se aturden y saltan de la rueda abajo, la 
cual, habiendo perdido de este modo el contrapeso, desha
ce las vueltas con rapidez; y el criado irlandés, haciendo 
por salir de aquella posición peligrosa en que le habían de
jado solo, hubiera perecido, á no haberse Mr. Belzoni asido 
dé Ja rueda dereniendo el movimiento con su fuerza ex
traordinaria. El criado salió del paso con un muslo roto.

«Habiéndose desgraciado esta tentativa, resolvió Belzoni 
probar fortuna dedicándose á la investigación de antigüeda

des en el Egipto superior; pero al tiempo que se disponía 
á partir llegó Mr. Salí al Cairo. Este viagero, por reco
mendación del Xeque Ibrahim , que habla visto pruebas de 
la fuerza extraordinaria de Belzoni, le eligió como la per
sona mas á propósito para la atrevida empresa de traer de 
Tebas la enorme cabeza ,de granito de Metnnon. Belzoni 
renunció desde aquel instante al proyecto de viajar por su 
propia cuenta, y se empeñó con Mr. Salt en una empresa 
que muchas personas habían considerado hasta entonces co
mo imposible. El éxito fue completo ál cabo de seis meses 
de esfuerzos increíbles, sin mas auxilio que el de algunos 
labradores árabes, y desde entonces se ha valido Mr. ¿>alt de 
Mr. Belzoni en todas sus investigaciones.

«Merece ser citado un rasgo de la perseverancia incon
trastable de Mr. Belzoni, y de la confianza que inspira á 
los demas. En su víage á Nubia iba acompañado de Mr. 
Bccchy; llegaron al templo de Ipsampbul, cuyas estatuas 
colosales apenas levantan sus agigantadas cabezas por encima 
de los montones de arena, bajo los cuales está sepultada casi 
totalmente la fachada. Cierro número de habitantes puso 
manos á la obra para desenterrar aquel notable monumen o; 
pero no bien habían empezado la tarea cuando la deja¡on 
repentinamente, bajo el pretexto de que era contra la ley 
el trabajar durante el ramadan (cuaresma de los turcos), 
que principiaba entonces.

«Los dos viageros resolvieron sin embargo proseguir, asis
tidos Unicamente del criado irlandés, la operación laborio
sa que habían hecho comenzar. No tarjaron en averiguar 
que el Agá para estorbarles su empresa, había prohibido 
que Ies llevasen provisiones. Pero les quedaba todavía un 
costal de mijo en la lancha en que habían subido el rio, y 
este débil recurso con agua del Nilo fue su ‘único sustento 
por espacio de 20 días de penosos trabajos, hasta que ql 
fin les abrieron una entrada á lo interior del templo de Ip- 
satnbul."

ANUNCIOS.

Por decreto del tribunal del consulado de comercio de Cí- 
diz, dictado el día 4 de Octubre próximo pasado en ¡o» amos 
de concurso de acreedores á la casa que en dicha plaza tituló .Via- 
gon Lefler y compañía, se cita y convoca todas y cualesquiera 
personas que por si ó por agenas representaciones sean acreedores 
á ella, para que se presenten á los síndicos D. Pedro de Smidts 
y D. Josef Perez á recibir el rateo de 14 por 100 que se lia 
acordado hacer de los fondos realizados; bajo el concepto de que 
lo verifiquen en el término de cuatro meses, pues pasado, el 
tribunal dispondrá lo oportuno sobre la seguridad y destino de 
las participaciones que no se hayan reclamado, conforme á Rea
les determinaciones, según por menor consta de dichos autos.

Por providencia dada por el tribunal del consulado del co
mercio de la plaza de Cádiz ante el escribano D. Elias Izquier
do y Payan en los autos de concurso de acreedores á la casa de 
comercio que tituló en el de dicha plaza de Vicario Iñigo, se 
manda citar y emplazar á cuantos se estimen con derecho á los 
bienes de dicha casa concursada, para que en el preciso término 
de t8 meses acudan á formalizarlo con los documentos que le 
comprueben , bajo prevención que trascursado el referido pla
zo, los pagos sucesivos se haran sin el gravamen de fianza, 
cancelándoselas que esten dadas, parándole esto, con cuanto se 
actúe y resuelva, el mismo perjuicio que si fuese con su inter
vención y audiencia.
Continuación del catálogo de las mejores estampas que se ha

llan de venta en la calcografía de la imprenta Nacional. 
ESTAMPAS DE BURIL DE CUADROS PERTENECIENTES AL REY.

Una sagrada Familia, pintada por Julio Romano , grabada 
por Carattoni: 20 pulg. y 6 lín. de alto , y 15 y 8 de ancho : á
20 rs. =: Encuentro de Jesús con su Madre en la calle de la 
Amargura , pintado por Urbino , y grabado por Selma ^20 de 
alto, y 14 y 6 de ancho; á 60 rs.ez D. Diego Velazquez , re
tratando á la Infanta Doña Margarita, hija de Felipe iv, pinta
do por Velazquez, y grabado por Audouin : 19 y 9 de alto, 
y 16 y 8 de ancho: á 36 rs. — S. Gregorio Magno, pintado 
por Ribera, y grabado por Ametller: 19 y 4 de alto , y 15 y y 
de anchor á 36 rs. —Una fábrica de tapices, ó las hilanderas, 
pintada por Velazquez , y grabada por Muntaner : 17 de alto y
21 y g de ancho: á 36 rs. — I.a fragua de Vulcano , pintada por 
Velazquez, y grabada por Glairon Mondet i 17 de alto, y
22 y 3 de ancho: á 36 rs. = La hija de Faraón sacando á Moisés 
del Nilo , pintada por Veronés, y grajeada por Henriquez: 17 
y ó dt alto, y 20 y 6 de ancho: á 40 rs.

SUPLEMENTO


